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Factura: 002-002-000048197 

ID 
20191701024D01504 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20191701024D01504 

DE FIRMAS DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 JUNIO DEL 2019, (15:18) 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

POR SUS 
DERECHOS 

Documento 
identidad 

Natural 
CHANDI ALVAREZ EDUARDO 
PATRICIO 

CÉDULA 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad 

Provincia 

PICHINCHA 

Cantón 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 

ya pava demos 

$ pe 

a TARía E 
5 PS 2 > 

DEL CANTON 6, EL CANTON QuITOL 

E, a, o 7 9 
O- ECUAD 

ACTO O CONTRATO: 

DE COMP. 

OTORGADO POR 

de No. 
Identificación pecionaldsa 

Calidad 

ECUATORIA [| COMPARECIEN 
NA TE 

Persona que le 

0400538559 

A FAVOR DE 

Documento de No. 

Identificación | Nacionalidad 
Calidad 

Persona que 
representa 

INAQUITO 

  

  

  NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIV pelea JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA De sl ANTÓN QUITO 

    lr 
| 

DEI (CANTÓN QUITO 

de Ma NV sncisa Jácome MÁSE: 
Dra, Flor de Ma, ¡tivadeneita ÁCOIE. 

   
   

    

     

  

Firma igitalmente por: FLOR DE 
MARIA RIVADENEIRA JACOME 
Fecha y hora: 28.06.2019 16:51:52



AGRICOLA EVERBLOOM ROSES ECUADOR C.L. 

QUITO, veinte y ocho de Junio del dos mil diecinueve 

Señor(a) 
CHANDI ALVAREZ EDUARDO PATRICIO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía AGRICOLA 

EVERBLOOM ROSES ECUADOR C.L., otorgada el día veinte y ocho 

de Junio del dos mil diecinueve ante el/la Notario(a) VIGESIMO 

CUARTO del Cantón QUITO, usted ha sido designado para desempeñar 

el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

CHANDI ALVAREZ BERTHA SOFIA 
  

CHANDI ALVAREZ EDUARDO PATRICIO       
Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía AGRICOLA 
EVERBLOOM ROSES ECUADOR C.L., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: Sh, VÍ | 

CHANDI ALVAREZ EDUARDO PATRICIO 

PRESIDENTE 

CEDULA: 0400538559 

  

  

    
   

DEL CANTÓN QUITO | 
| Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome Me |    



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20191701024D01504 

Factura No.: 002-002-000048197 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy veinte y ocho de Junio del dos mil 

diecinueve; ante mí DOCTORA FLOR DE MARIA RIVADENEIRA 

JACOME, Notario(a) VIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) CHANDI ALVAREZ EDUARDO 

PATRICIO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 0400538559 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE de la 

Compañía AGRICOLA EVERBLOOM ROSES ECUADOR C.L.; al 

efecto, identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al 

pie del referido documento, manifestando que es la única que utiliza en 

todos los actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA a mi cargo, una copia de la presente diligencia 

junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY 

FE. 

Firma Notario(a) Público(a): 

>, | 
4 

1     
  

  

a. L 1 
—— 

DOCTORA FLOR E RIA RIVADENEIRA JACOME - 

Identificación: 1706329032 o 

  

| Dra, Flor de Ma, Rivadeneira Jácome +i  
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APELLIDOS Y NOMBRES 
CHANDI ALVAREZ 
EDUARDO PATRICIO 

LUGAR DENACIMIENTO: 

¡ 

| 
| 

CHAMDI ALVAREZ EDUARDO PATRICIO | 

   

i 
CARCHI Capo 

: PICHINCTHA ñ 
LA LIBERTAD 
HECHA DENACIMIENTO 1967-07-09 QUITO | 
NACIONALIDAD ECUATORIANA Es N 

m1 f 
= 

CARCELEN Mi CASADO Á 
JA L E 

bes N BETANCOURT 
    

  

   

    

   

    

   

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ING. AGRONONO     

  

ELECCIONES ¡| CIUDADANA/O: 

atan i ESTE DOCUMENTO 
AS FECHA DE EXPEDICIÓN | ACREDITA QUE. 

2012-03-06 | USTED SUFRAGO 

FECHA DE EXPIRACIÓN 4.1] EN EL PROCESO 

2022-03. 06 "ELECTORAL 2019 

    El DELA JRY 

A 

Gupoamaa NIG AGE TOC LIA 

Íy unas cuna Ca) Abra e E IT 

A A | 

  

   DEL CANTÓN QUITO 
Dia, Plor de Ma, Rivadensira Jácome Msc.     



    

      

        

      

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

- Dirección General de Registro Civil; 

Identificación y Cedulación    
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ES 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

N? de certificado: 199-237-78332 

  

  

OIDO E 

      

  

      

  

              ! Ledo. Vicente Taiano G. 

  

Número único de identificación: 0400538559 

Nombres del ciudadano: CHANDI ALVAREZ EDUARDO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHIlESPEJO/LA LIBERTAD 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.AGRONOMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPIN BETANCOURT MARCIA L 

Fecha de Matrimonio: 24 DE ENERO DE 1996 

Nombres del padre: CHANDI DARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALVAREZ GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: JHOSELYN DAYAN LANDIVAR TAPIA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO 

   Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_Documento firmado electrónicamente________   

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec


